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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE SANCIONA
CON FUERZA DE LEY:

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

ARTÍCULO 1 - Declárese de interés general y sujeto a expropiación dos

fracciones de terrenos ubicadas en la Ruta Provincial N.0 6 de la localidad de

Esperanza, Departamento Las Colonias.

La primera fracción es identificada como Lote 1 cuya superficie es de 14Ha,
Plano de Mensura N.O 50768 del año 1968, cuyo dominio se encuentra

inscripto en el Registro General de la Propiedad al Folio 2974, Tomo 348 Par

N.O 126602 de Fecha 07/12/06 y al Folio 134, Tomo 355 Par al N.O 002864

de Fecha 10/01/08, Partida de Impuesto Inmobiliario N.0 09-16-00-

0781177/0042.

La segunda fracción se identifica como Lote 2 cuya superficie es de 24Ha,
Plano de Mensura N.0 50768 del año 1968, cuyo dominio se encuentra
inscripto en el Registro General de la Propiedad al Folio 2974, Tomo 348 Par

N.0 126602 de Fecha 07/12/06 y al Folio 134, Tomo 355 Par al N.O 002864

de Fecha 10/01/08, Partida de Impuesto Inmobiliario N. 0 09-16-00-

0781177/0041.

ARTÍCULO 2 - El Lote 1 de 14 Ha se destina para Relleno Sanitario y el

Lote 2 de 24Ha se destina a la Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales.

ARTÍCULO 3 - Las erogaciones que demande la presente serán afrontadas

por exclusiva cuenta y cargo del Poder Ejecutivo Provincial.

ARTÍCULO 4 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

C.P.N:JIMENA SEN
Diputada Provincial

General López 3055 -- (S3000DCO) - Santa Fe -- República
Argentina
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señor presidente:

El presente Proyecto de Ley se formula en virtud de la
necesidad de llevar a cabo obras fundamentales para el desarrollo y
bienestar de la localidad de Esperanza. Se propone la expropiación de dos

fracciones de terreno ubicadas en la Ruta Provincial N.O 6, que se

destinarán a la construcción de un Relleno Sanitario y a una Planta de

Tratamiento de Líquidos Cloacales. Estas iniciativas son esenciales para
mejorar la calidad de vida de los habitantes y garantizar un entorno

saludable y sostenible.

La implementación de un Relleno Sanitario es crucial para la

gestión adecuada de los residuos sólidos de la localidad. Actualmente, la
falta de un sistema de disposición final adecuado genera riesgos

ambientales y sanitarios. La expropiación del primer lote permitirá

establecer un espacio que cumpla con las normativas vigentes, asegurando
que los desechos sean gestionados de manera responsable.

Por otro lado, la construcción de una Planta de Tratamiento de
Líquidos Cloacales es imprescindible para el manejo eficiente de las aguas

residuales. Este proyecto no solo contribuirá a la protección de los cuerpos
de agua y del medio ambiente, sino que también mejorará la salud pública

al reducir los riesgos de enfermedades relacionadas con el saneamiento
inadecuado. La expropiación del segundo lote es, por lo tanto, una medida

necesaria para garantizar la infraestructura adecuada que satisfaga las
necesidades actuales y futuras de la población.

La realización de estas obras traerá múltiples beneficios para la

comunidad de Esperanza, como la mejora en la calidad del aire y del agua,

contribuyendo a un entorno más saludable. Asimismo, se espera una

reducción en la proliferación de enfermedades asociadas con la mala gestión

de residuos, así como la creación de empleo local durante las fases de

General López 3055 - (S3000DCO) -- Santa Fe - República
Argentina
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

construcción y operación de las instalaciones. Todo esto también promoverá
una cultura de cuidado y sostenibilidad ambiental entre los ciudadanos.

En conclusión, la expropiación de los terrenos necesarios para

el Relleno Sanitario y la Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales es una

decisión estratégica para el desarrollo sustentable de Esperanza. Estas
obras son indispensables para atender las necesidades urgentes de la

población y garantizar un futuro más limpio y saludable.

Por lo anteriormente expuesto, solicito a mis pares el

acompañamiento del presente Proyecto de Ley.

NA SEN
provincial

General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República
Argentina
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Municipalidad de Esperanza - Sistema de Expedientes 27/10/2023

EXPEDIENTE NRO.: 270072/C/2023

i

Solicitante: CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ESPERANZA [ 5-30711275300]
Dirección: LEHMANN 1543 Teléfono:

(3080-A) ESPERANZA
■-----------·- .. ·----·----------- .

RESOLUCION Nº 1045: "DISPONESE QUE EL D.E.M. TRAMITE EL PROCESO DE EXPROPIACION DEL
TERRENO ADYACENTE AL PREDIO DONDE SE HAYAN EMPLAZADAS LAS ACTUALES LAGUNAS DE
ESTABILIZAC,tCJN, A FIN DE CONCRETAR AMPLIACION DE LA PLANTA DEPURADORA DE LIQUIDOS
CLOACALES".-
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CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA
PROV. DE SANTA FE

Esperanza, 26 de octubre de 2023.-

Sra. Intendenta Municipal
ANA MARÍA MEINERS
S / D

De mí consideración:

ONCEJO
±J1PAL

ESPERANZA

FIEL
ESPERANZA Cuna de la Colonización Argentina - Proyectada por Documento Legal el 15/6/1853 -
Garantizada por Ley del Congreso Nacional el 19/l l /1854 - Dividida y Amojonada entre Setiembre y
Noviembre de 1855- -Poblada a priricipios de 1856. LAS MALVINAS SON ARGENTINAS.



EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN N" 1045
Art. 1).- DISPÓNESE que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas

correspondientes, tramite el proceso de expropiación del terreno adyacente al
predio donde se hayan emplazadas las actuales lagunas de estabilización, a fin de concretar
la ampliación de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales (PDLC).
Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 26 de 2023.-

GUILLERMO JAVIER BONVIN
Presidente H.C.M.

1

CONCEJO
l--1IUNICIPAL

ESPERANZA



CONCEJO MUNICIPAL

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA
PROV. DE SANTA FE

EL CONCEJO MUNICIPAL
SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN N" 1045

Art. 1).- DISPÓNESE que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas
correspondientes, tramite el proceso de expropiación del terreno adyacente al

predio donde se hayan emplazadas las actuales lagunas de estabilización, a fin de concretar
la ampliación de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales (PDLC).
Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Octubre 26 de 2023.-

CONCEJO
MUNICIPAL

,
GUILLERMO JAVIER BONVIN

Presidente/ H.C.M.

ESPERANZA, 27 de octubre de 2023. Por recibido en la fecha. CONSTE.

-ANA MARÍA MEINERSIntendente Municipal

.«.



Municipalidad
de Esperanza

REF.: EXPEDIENTENº 270.072-C-2023

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 1 de noviembre de 2023

Habiéndose sancionado la Resolución del Concejo Nº 1045, pasen los actuados a la
División Catastro para que identifique el terreno. ,+,

ucAsuErRenis'éccu
Direcd¡¿~~inistración General

NG -:.:.:...:..:..-

aron Castellanos 1543.
Esperanza, Santa Fe.
Tel: (03496) 420009/420571/420500

Esperanza I Cuna de la Colonización Argentina
Proyectada por Documento Legar el 15/06/1853
Garantizada por Ley de Congreso Nacional el 1B/1111854
Dividida y amojonada entre Septiembre y Noviembre de 1855
Poblada a principios de 1856.

CERCO qus la resanto COKOTOGXT es f7al de
s cge&i qua hs tenido a la vista.stc igg-fa2eraámnite
auGmns'racto interno municipal.



municipalidad de esperanza

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO
División Catastro

DIRECCIOM
30198) ANGEL CASSANELLO

FEC. ALTA
477 100 19/12/2007

UBICACION E IDENTIFICACION DEL INMUEBLE
Calle: RUR.RUTA PROV.6 Nro.: O

Superficie: 24 Ha 42 a 22 ca 94 dm
Frente a Calle:540,67 mtrs. Dist. esq. 0,00 m. Dist.esq.: 0,00 m.
Frente a Calle:577,82 mtrs. Dist. esq.: 0,00 m. Distesq.: 0,00 m.

Profund.: 501,06 m.
Profund.: 448,52 m.

MUNICIPAL EXPEDIENTE: CATASTRAL

CONCESION MANZANA PARCELA LOTE PARTIDA CONCESION CODIGO PARTIDA UNICA

01R 1 326 2 01R001 326 01 R001 326 00000

PROVINCIAL

CONCESION MANZAN PARCELA SUBPARC. NRO.INSC.MENSURA NRO. PDA. IMP. INMOBILIARIO PADRON AÑO 3/11/2023 DPTO.:09 DISTRITO:16 SUBDIST00

PA 1361 050768/968 078177/0041 SUP.TERR. 244.222,00 m2 SUP.MEJORAS 0,00 m2

[Escrituras J
Provincial - Inscripción: 7/12/2006 Nro.: 12602 Tomo: 348P Folio: 2974
Municipal - Inscripción: 16/8/2011 Nro.: 57603 Tomo: 1 Folio: 41
Nota: TLO. Nº 408 del 29/11/2006 - VTA de 1/2 Parte Indivisa efectuada por GIMENEZ GABRIELA DOLORES a DABEFA S.A. ENO.

MARTIN OSCAR PEON.
Provincial - Inscripción: 10/1/2008 Nro.: 2864 Torno: 355 p Folio: 134

Municipal - Inscripción: 16/8/2011 Nro.. 57604 Tomo: 1 Folio: 41
Nota: MTA. N 57604 del 19/02/2008 - TLO. N? 432 del 19/12/2007 - VT. de 1/2 Parte Indivisa efectuada por GIME¡E' GARIELA

DOLORES a favor de DABEFA SA. ENO MARTIN OSCAR PEON.

RESTRICCIONES AL DOMINIO
Zona: 18 (R.Z.S.T.)
FOT: 0,00 FOS: 0,00
Frente min.:0,00
Centro Libre:0,00%

Plano Límite: 0,00
Superficie mín.:0,00
Espacio Libre:0,00%

Datos Mensura :
Nro.Inscripción Municipal:
Fecha de Creación: 30/12/99
Fecha de Presentación: 30/12/99
Nro.lnscripción Topográfica: 50768
Ingreso Topográfico: 01/01/1968

Nota:
Exp. : O Lote : 1 Y 2

ah, ea meo.ea leo

CERWFICO qué !s presento COP [Ck es is! de
sa ce! que is tenido a la vista, ,h#=gra trámite
admiro&so irierno municipal.

ESPERANZA

Fecha Emisión: 3/11/2023 Firma



municipalidad de esperanza

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO
División Catastro

CERTIFICADO DE NOMENCLATURA PARCELARIA Y RESTRICCION AL DOMINIO
PROPIETARIOS

DABEFA S.A. [ 8-00000052]
DIRECCION

30198) ANGEL CASSANELLO 477 100
FEC.ALTA
19/12/2007

UBICACION E IDENTIFICACION DEL INMUEBLE
Calle: RUR.RUTA PROV.6 Nro.: O

Superficie: 14 Ha 77 a 28 ca 73 dm
Frente a Calle:332,99 mtrs. Dist. esq.. 0,00 m. Dist.esq.: 0,00 m. Profund. 474,90 m.
Frente a Calle:326,67 mtrs. Dist. esq.: 0,00 m. Dist.esq.: 0,00 m. Profund.: 448,52 m.

----

1
1

MUNICIPAL EXPEDIENTE: CATASTRAL

CONCESION MANZANA PARCELA LOTE PARTIDA CONCESION CODIGO PARTIDA UNICA
01R 1 325 1 30965 01R001 325 01 R001 325 00000

PROVINCIAL

CONCESION MANZAN PARCELA SUBPARC. NRO.INSC.MENSURA NRO. PDA. IMP. INMOBILIARIO PADRON AÑO: 3111/2023 DPT0.:09 DISTRIT0:16 SUBDIST:00
PA 1362 050768/968 078177/0042 SUP.TERR. 147.728,00 m2 SUP.MEJORAS 0,00 m2

[Escrituras ]
Provincial - Inscripción: 7/12/2006 Nro.: 126602 Tomo: 348 p Folio: 2974
Municipal - Inscripción: 16/8/2011 Nro.: 57603 Tomo: 1 Folio: 41
Nota: TLO. N 408 del 29/11/2006 - VTA. de 1/2 Parte Indivisa efectuada por GIMENEZ GABRIELA DOLORES a DABEFA S.A. ENO.

MARTIN OSCAR PEON.
Provincial - Inscripción: .10/1/2008 Nro.: 2864 Tomo: 355 P Folio: 134
Municipal - Inscripción: 16/8/2011 Nro.: 57604 Tomo: 1 Folio: 41
Nota: MTA. Nº 57604 del 19/02/2008 - TLO. Nº 432 del 19/12/2007 - VTA de 1/2 Parte Indivisa efectuada por GIMENEZ GABRIELA

DOLORES a favor de DABEFA S.A. ENO MARTIN OSCAR PEON.

RESTRICCIONES AL DOMINIO
Zona: 18 (RLS.T.)
FOT: 0,00 FOS: 0,00
Frente min.:0,00
Centro Libre:0,00%

Plano Limite: 0,00
Superficie mín.:0,00
Espacio Libre:0,00%

Datos Mensura :
Nro.lnscripción Municipal:
Fecha de Creación: 30/12/99
Fecha de Presentación: 30/12/99
Nro.lnscripción Topográfica: 50768
Ingreso Topográfico: 01/01/1968

Nota:
Exp. : O Lote : 1 Y 2

CRT#CÓ qus !a presento COPIA FOTyLÁJ4CA os fiel de I
sa ce:i q;e hs tenido a la viga. VSi>
aámmkr&a interno municipal.

ESPERAN!ZA """] 'Vrip¡4y
uncor m:;icipa! cut3izado a'zD'ns. ++!a123,

- .oh@,o ar,t.pea«

Fecha Emisión: 3/11/2023

COPIA FIEL
Firma •=-
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Servicio de Catastro e Información Territorial
Folio Catastral

Documento no válido para uso Oficial

Departamento
Distrito

Sección

: 09 - LAS COLONIAS
: 16 - ESPERANZA
: PA - POLIGONO PA

Partida Inmobiliaria:

Datos Generales
Zona
Tipo
Sup. Terreno
Sup. Edificio

Ubicación

: 4- Rural (Exp. Agropec.)
: Común
: 24,4222 Ha.

o
Fecha cálculo:

Domicilio Fiscal : ANGEL CASANELLO 477
Código Postal : 3000 - 000

Destino

N° Plano -Año
Número PH
Val. de Terreno : $ 36.107,60
Val. de Edificio : $ 0,00

: 04/10/2012

Obras Sanitarias : No se sabe
Pavimento : No se sabe

Manzana

Uso : No posee

Nomenclaturas
09 16 PA 0000 01361

Lote
2

Sec Poi
PA

Manz Pare Spar
0000 01361

Planos Preparatorios
No se encuentran Planos Preparatorios

Propietarios
DABEFA S A

Tipo Documento
o

Cuit/Cuil
30-70792818-9

Porcentaje
100 %

Inscripciones al Folio Cronológico
Tomo Folio
348P

355P

02974
00134

Número
126602
002864

Fecha
07/12/2006

10/01/2008

Estado
Activo

Activo

Fecha de Actualización: 31/10/2023

cEco as e rssns col. fe=Na\si
su ,,,-i_¡;;~~; (};Jo M tcn;<'.,o a la vit.ta. \ , ;¡,jo ú • • ., ,. - ¡__:i(a trán,ite 1
ad7irato ir4arno municipal.

ESPERANZA



Servicio de Catastro e Información Territorial
Folio Catastral

Documento no válido para uso Oficial

Departamento
Distrito

Sección

: 09 - LAS COLONIAS
: 16 - ESPERANZA
: PA - POLIGONO PA

Datos Generales
Zona

Tipo

Sup. Terreno
Sup. Edificio

Ubicación

: 4- Rural (Exp. Agropec.)

: Común

: 14,7728 Ha.
o

Domicilio Fiscal : ANGEL CASSANELLO 477
Código Postal : 3000 - 000

Destino

Partida Inmobiliaria:

N" Plano - Año

Número PH

Val. de Terreno : $ 20.093,12
Val. de Edificio : $0,00

Fecha cálculo: : 04/10/2012

Obras Sanitarias : No se sabe
Pavimento : No se sabe
Manzana

Uso : No posee

Nomenclaturas
09 16 PA 0000 01362

Lote Sec Poi
PA

Manz Pare Spar
0000 01362

Planos Preparatorios
No se encuentran Planos Preparatorios

Propietarios
DABEFA S A

Tipo Documento
o

Cuit/Cuil
30-70792818-9

Porcentaje
100 %

Inscripciones al Folio Cronológico
Tomo Folio
348P

355P

02974

00134

Número
126602

002864

Fecha
07/12/2006

10/01/2008

Estado
Activo

Activo

Fecha de Actualización: 31/10/2023

haeet lo.ole.he.ah-a

CERTIFICO qus la presente COPA Ti¿i/mes @el de
ssg! ¿ hs tenido a ia vista. é¿g, u ; trámnite
adm#siro ir+arno municipsd.

ESPERANZA
Funciorrio municipal autorizado

et aaroa,e e.o«



Municipalidad
de Esperanza
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Expte. Nº 270.072 - C - 2023. CONCEJO MUNICIPAL DE LA'0í~~1~p_;,;,.
DE ESPERANZA. Resolución Nº 1045: "Dispónese que el D.E.M. tramite
el proceso de expropiación del terreno adyacente al predio donde se
hayan emplazadas las actuales lagunas de estabilización, a fin de
concretar ampliación de I planta depuradora de líquidos cloacales".

A la Intendente Municipal
Sra. ANA MARÍA MEINERS

Habida cuenta la Resolución . Nº 1045 del Concejo Deliberante
Municipal, "suponemos" desde esta División Catastro, por algunas consultas realizadas
oportunamente por el Secretario de Gobierno Arq. Ariel Defino, que los lotes de referencia se
identifican con CUIM 01 R001325 y 01 R001326.

Por este motivo, se adjunta a fojas 5 a 1 O inclusive, la documen
tación referida a estas parcelas. No obstante, quedamos a disposición de ese Departamento
Ejecutivo Municipal si la misma no es correcta.

Atentamente.

DIVISIÓN CATASTRO, 03 de noviembre de 2.023.

Aarón Castellanos 1543
Esperanza, Santa Fe
Tel. (03496) 420009/420571/420500

M
\·t \ cigLX\O

VEROMEA D.V¡jio
a/c Jet]/División catas!ro ±. º"º deo,,,"?

Y Ploneo,i . Publ,rns
11ento

ESPERANZA/ Cuna de la Colonización Argentina
Proyectada por Documento Legal el 15/06/1853
Garantizada por Ley del Congreso Nacional el 18/11/1854
Dividida y amojonada entre septiembre y noviembre de 1855
Poblada a principios de 1856.

¡--~--·--·---------
! GcHT1F!CO qoo fD pms-'.ilnte co. T • A €S fiel de
sur28! que he tenido a la vista. 'ite ara trámite
admir.li..\rn1~wo interno municipsl.

ESPERANZl4 .
'urciors:to municipal autorizado
>,__.,...,.•,.... ......... ...... roo.ta tertaveerieo



Municipalidad
de Esperanza LAS MALVINAS SON ARGENTINAS

REF.: EXPEDIENTENº 270.072-C-2023

DEPARTAMENTO EJECUTIVO, 24 de noviembre de 2023.

Atento a lo informado a foja 11, pasen los actuados a la Secretaría de Pla
neamiento para que indique la necesidad de cumplimentar la Resolución Nº 1045 del Ho
norable Concejo Municipal.

s
ANA MARIA MEIJRS
Intendente Municipal

:

Aaron Castellanos 1543.
Esperanza, Santa Fe.
Tel: (03496) 420009/420571/420500

Esperanza I Cuna de la Colonización Argentina
Proyectada por Documento Legal el 15/06/1853

Garantizada por Ley de Congreso Nacional el 18/11/1854
Dividida y amojonada entre Septiembre y Noviembre de 1055.
Poblada a principios de 1856.

··-·--••"••·-------------,,c.
CERTIFICO qus la presanto COPIA OTOESTÁ]'
su cge± q:e h tanido a la vista. V?i±si.l,E;r.
dnrk'rateo iriarno municipal.

ale rnr~·.;·•:I do 1\c!n\in!straci6n/,-·· -·-.,.:·



municipalidad de esperanza

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO
División Catastro

CERTIFICADO DE NOMENCLATURA PARCELARIA Y RESTRICCION AL DOMINIO
PROPIETARIOS

DABEFA S.A. [ 8-00000052 ]
DIRECCION

( 30198) ANGEL CASSANELLO 477 100
FEC.ALTA
19/12/2007

UBICACION E IDENTIFICACION DEL INMUEBLE
Calle: RUR.RUTA PROV.6 Nro.: O

Superficie: 24 Ha 42 a 22 ca 94 dm
Frente a Calle:540,67 mtrs. Dist. esq.: 0,00 m. Dist.esq.: 0,00 m. Profund.: 501,06 m.
Frente a Calle:577,82 mtrs. Dist. esq.: 0,00 m. Dist.esq.: 0,00 m. Profund.: 448,52 m.

I --- - ·- --- _____I

---

1

r 1

MUNICIPAL EXPEDIENTE : CATASTRAL

CONCESION MANZANA PARCELA LOTE PARTIDA CONCESION CODIGO PARTIDA UNICA

01R 1 326 2 01R001 326 01R001 326 00000
PROVINCIAL

CONCESION MANZAN PARCELA SUBPARC NRO.INSC.MENSURA NRO. PDA. IMP. INMOBILIARIO PADRON AÑO 04/03/2024 DPT0.:09 DISTRIT0:16 SUBDIST:00

PA 1361 050768/968 078177/0041 SUP.TERR. 244.222,00 m2 SUP.MEJORAS 0,00 m2

[Escrituras]
Provincial - Inscripción: 07/12/2006 Nro.: 126602 Tomo: 348 P Folio: 2974
Municipal - Inscripción: 16/08/2011 Nro.: 57603 Tomo: 1 Folio: 41
Nota: TLO. N 408 del 29/11/2006 - VTA. de 1/2 Parte Indivisa efectuada por GIMENEZ GABRIELA DOLORES a DABEFA S.A. ENO.

MARTIN OSCAR PEON.
Provincial - Inscripción: 10/01/2008 Nro.: 2864 Tomo: 355 P Folio: 134
Municipal - Inscripción: 16/08/2011 Nro.: 57604 Tomo: 1 Folio: 41
Nota: MTA. Nº 57604 del 19/02/2008 - TLO. N 432 del 19/12/2007 - VTA. de 1/2 Parte Indivisa efectuada por GIMENEZ GABRIELA

DOLORES a favor de DABEFA S.A. ENO MARTIN OSCAR PEON.

RESTRICCIONES AL DOMINIO
Zona: 18 (R.Z.S.T.)
FOT: 0,00 FOS: 0,00
Frente min.:0,00
Centro Libre:0,00%

Plano Límite: 0,00
Superficie mín.:0,00
Espacio Libre:0,00%

Datos Mensura :
Nro.lnscripción Municipal:
Fecha de Creación: 30/12/99
Fecha de Presentación: 30/12/99

Nro.lnscripción Topográfica: 50768
Ingreso Topográfico: 01/01/1968

Nota:
Exp. : O Lote : 1 Y 2

Fecha Emisión: Firma



municipalidad de esperanza

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO
División Catastro

CERTIFICADO DE NOMENCLATURA PARCELARIA Y RESTRICCION AL DOMINIO
PROPIETARIOS

DABEFA S.A. [ 8-00000052 ]
DIRECCION

( 30198) ANGEL CASSANELLO 477 100
FEC.ALTA

19/12/2007

UBICACION E IDENTIFICACION DEL INMUEBLE
Calle: RUR.RUTA PROV.6 Nro.: O

Superficie: 14 Ha 77 a 28 ca 73 dm
Frente a Calle:332,99 mtrs. Dist. esq.: 0,00 m. Dist.esq.: 0,00 m. Profund.: 474,90 m.
Frente a Calle:326,67 mtrs. Dist. esq.: 0,00 m. Distesq: 0,00 m. Profund.: 448,52 m.

• 1

MUNICIPAL EXPEDIENTE : CATASTRAL

CONCESION MANZANA PARCELA LOTE PARTIDA CONCESION CODIGO PARTIDA UNICA
01R 1 325 1 30965 01R001 325 01 R001 325 00000

PROVINCIAL

CONCESION MANZAN PARCELA SUBPARC. NRO.INSC.MENSURA NRO. PDA IMP. INMOBILIARIO PADRON AÑO 04/03/2024 DPT0.:09 DISTRITO:16 SUBDIST.0O
PA 1362 050768/968 078177/0042 SUP.TERR. 147.728,00 m2 SUP.MEJORAS 0,00 m2

[Escrituras 1
Provincial - Inscripción: 07/12/2006 Nro.: 126602 Tomo: 348 P Folio: 2974
Municipal - Inscripción: 16/08/2011 Nro.: 57603 Tomo: 1 Folio: 41
Nota: TLO. Nº 408 del 29/11/2006 - VTA. de 1/2 Parte Indivisa efectuada por GIMENEZ GABRIELA DOLORES a DABEFA S.A. ENO.

MARTIN OSCAR PEON.
Provincial - Inscripción: 10/01/2008 Nro.: 2864 Tomo: 355 P Folio: 134
Municipal - Inscripción: 16/08/2011 Nro.: 57604 Tomo: 1 Folio: 41
Nota: MTA. Nº 57604 del 19/02/2008 - TLO. Nº 432 del 19/12/2007 -VTA. de 1/2 Parte Indivisa efectuada por GIMENEZ GABRIELA

DOLORES a favor de DABEFA S.A. ENO MARTIN OSCAR PEON.

RESTRICCIONES AL DOMINIO
Zona: 18 (R.Z.S.T.)
FOT: 0,00 FOS: 0,00
Frente min.:0,00
Centro Libre:0,00%

Plano Limite: 0,00
Superficie min.:0,00
Espacio Libre:0,00%

Datos Mensura :
Nro.lnscripción Municipal:
Fecha de Creación: 30/12/99
Fecha de Presentación: 30/12/99

Nro.lnscripción Topográfica: 50768

Ingreso Topográfico: 01/01/1968

i/5 "·[lzT> 2zl\
-- ----·· • ·---·-----····---- ~ ~
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CERTiFICO q1.ti:. !a pres~mte COPIA f --- ':S'&/fUlfJS.A \3~ fi.~ de
su cs#3que he terio a la vista, f-k%3 \±ekff}5a\6é#imite

¡ admisirc#ro in#aro municipal. •· 1

Firma
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EseRanza

MUNICIPALIDAD

REF.: EXPEDIENTENº 270.072-C-2023

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 11 de setiembre de 2024

Pasen los actuados a la Dirección de Asuntos Legales.

ng

.~,,,.,------ -......
«e..-

l \ l
/
L

\ W"
LUCAS JEREMÍA&,CECCHINI

Dirección Generalde Administración

/

03496 - 420009 / lnt. 107 Aarón Castellanos 1543 admgral@esperanza.gov.ar

Esperanza Cuna de la Colonización Argentina; Proyectaoa por Documento Legal el 15/06/1853. Garantizada JJOr Ley de Congreso
Nacional el.18/11/1854. Dividida y amojonada ent."é Septiembre y Noviembre de 1855. Pobiado • principios de 1856

CERTIFICO qus la presanto COPIAOTOS<T\TIAs üol <:le
su ctr:}gc he tonto a la vista.e±nares/pya/p trámite
ad11t{iJri.:r;;,~i';';) int::rno municipsl.

ESPf.:R.A.NZ..-\
.• -"~·-" __ , .....,., .. -~~---· ....... ····-..-·~-.. .:.;.:_~lrc~~ :J ele Ac.r.i~stra~~n1
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speRanza
MUNICIPALIDAD

Ref.: ExQediente 270072-C-23.

Intendente de la
Municipalidad de Esperanza
Sra. Ana María Meiners
S / D

Vienen a esta Dirección de Asuntos Legales, en 15 fojas útiles los
actuados de referencia, que se inician con nota la Resolución Nº 1.045 del Concejo
Municipal, de fecha 26 de Octubre de 2023, mediante la cual dispone que el Departamento
Ejecutivo, a través de las áreas correspondientes, tramite el proceso de expropiación del

terreno adyacente al predio donde se hayan emplazadas las actuales lagunas de
estabilización, a fin de concretar la ampliación de la Planta Depuradora de Líquidos
Cloacales (PDLC).

Pasados los actuados a la División Catastro para que identifique el
terreno en cuestión, la misma adjunta de fojas 5 a 10 documentación referida a las parcelas

identificadas con los CUIM 01R001325 y 01 R001326, que podrían ser las que se refiere la

resolución Nº 1.045.

Al respecto, esta Dirección informa que la expropiación es la
limitación administrativa más importante que puede sufrir el "derecho de propiedad", a

quien el especialista en Derecho Administrativo, Dr. Roberto Dromi la define como "el

instituto de derecho público mediante el cual el Estado, para el cumplimiento de un fin de

utilidad pública, priva coactivamente de la propiedad de un bien a su titular, siguiendo un

determinado procedimiento y pagando una indemnización previa, en dinero, integralmente

justa y única".

Dicha limitación se encuentra expresada en el Art. 17 de la
Constitución Nacional, el cual reza: "... La expropiación por causa de utilidad pública, debe
ser calificada por ley y previamente indemnizada ... ". Del mismo se desprenden los
requisitos que deben reunirse para que la expropiación sea válida: 1.- Utilidad pública del

bien a expropiarse; 2.- Declaración de esa utilidad pública por ley del Congreso; 3.

lndemnización integral previa al acto expropiatorio.

(03496)
420009/ 420017 / 420031

Aarón Castellanos 1543
Esperanza, Santa Fe

gobierno@esperanza.gov.ar

EsperanrCuna de la Colonización Argentina. Proyectada por Documento Lega el 15/06/153. Garantizada por Ley de Congreso
Nacional el 18/11/1054. Dividida y amojonada entre Septiembre y Noviembre de 1955. Poblada a principios de 1856



Asimismo, este Instituto se encuentra regulado a nivel nacional por
la Ley Nº 21.499, y a nivel provincial por la ley Nº 7.534.

Nuestra ley provincial, en el Capítulo I referido a "La Calificación",
utiliza en el Artículo 1 ° el término "interés general", estableciendo que el mismo
"comprende todo aquello que represente o tienda a lograr una satisfacción material o

espiritual para la colectividad'. Agrega a continuación que la declaración de interés general

se hará por ley y puede ser determinada o genérica.

Respecto a los sujetos expropiante, el artículo 3° establece que los
Municipios por delegación de la Provincia pueden promover la expropiación conforme a sus

leyes Orgánicas, pero cabe hacer la salvedad que la calificación de utilidad pública o

interés general debe ser efectuada, indispensablemente, por el Congreso o por las
legislaturas, ya que tal calificación, por exigencia constitucional, debe realizarse por

ley. Es decir, el Municipio va a poder llevar a cabo el procedimiento expropiatorio, siempre

y cuando la Provincia dicte previamente la ley que declare de interés general el bien a

expropiar. Para ello el Concejo debe requerir a la Legislatura el dictado de la pertinente ley,

conforme lo establecido en el Art. 39, inc. 15 de la Ley Nº 2.756 que entre las atribuciones
del Concejo expresa la de: "Solicitar de la Legislatura Provincial autorización para la

expropiación por causas de utilidad pública de bienes convenientes o necesarios para el
cumplimiento de las atribuciones y deberes municipales, cualquiera sea su naturaleza
jurídica, estén o no en el comercio, sean cosas o no, debiendo en cada caso dictarse la

correspondiente ordenanza."
Por lo expuesto, los pasos iniciales del procedimiento de

expropiación, conforme la normativa vigente, son determinar la utilidad pública del bien a
expropiar, debidamente justificada por lo que sería conveniente incorporar los

antecedentes que dieron origen al dictado de la Resolución del Concejo; y luego la

declaración por ley de esa utilidad pública.
Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Dirección de Asuntos Legales, 12 de septiembre de 2024.-

1
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DJrsal: . l(f.ir,). lErltIDJl: 4815 • --------·----~t
h2: 08/929g ¿ora: 15ij sAr FE [

. . . __ (nero: un irnns.= · c,):(¼113 ¡:;] 1t..i .1. ~,.. • ". _,_.,
NATURALEZA DEL ACTO: Compraventa • --·~--=-•""""··
'. ífü Wl: . l
ESCRITURAN"43? EEIg! Santa Fe, a 19 de diciembre de 2007.-
' ., : . • • 51(]5,3
[,icríbano: Martín Osear Peón
... . . IfffOim: Plf:itl.úú : O,Xi .
TRANSMITENTES: E4!g,ivil y dem4y, d44499;GARIELA DOLORES G.L'\IENEZ, .,,-

fü.,u • \r.JQ !)..U -...'i.---···------ ----------•-··-----· ./
.: arieiü_ina, mayor de !!dad, D.N.L Nºl6.435.687, C.U.l.L. Nº27-l6435687-l, viuda de sus primen1./

~~p1.:las de do~Néstor Santiago Rossa, vecina de esta ciudad.-

PROVINCIA.
DE SANTA FE

1.u.srna 0001.v)J1.01e2

ADQlJlR.f:NTf:: Estallo Civil y demás <latos: "DAUEFA SOCIEDAD ANÓNL'\1A". C l'J T---~---- - --·· ·- -- ·-·~--- ··- - -· -···-· . • - •

N◊JO-707928 l 8-9, con domicilio legal en esta ciudatl de Santa Fe, Depanarru:nto La Capital.

~tovtn.cia d;;: Santa. Fe, representado en este acto por DANL-;A AlNELEN \'IG~ATTL argt:ntinu,

de, ~pd1ido m~1t.emo "B;:u·", nac:ída d 30 de eni;!'ro de 1981, D.N.l. N°28..52-L86 l, :;olt1..-rn, dorn.i..:iliud.11

i:1\ culli: /1.llgel Cas<J.anello Nº4 77 de esta <.iu<la<l, en 3U carácter de Prt";ideuta y Ac-cionista., ~·011

rMt/Jlli.-'fl(i. y fi.1.euliades suflc:knt~s para e;,l\: octu, que acn:tlitID1 con lu s1g:1Ht'nte dü..:umen1,11:1ú1, qut

i::n 011g.iM1.I b,; 1euido a fa vi:-ta. a) Lo, E&tatuto~ Soc1aks Je la e"p11;sa,.la Souc-,fad "(),,\BEi· .\

SUCIEDAD A"N()NIMA", Cúnfc;e(;1ünado en fe;.:ha 15 de: 11rn.r1.u ck 2Uul, museriptos en el Re@stuo

'atlico de Comercio de esta ciudad, en fecha 2) ,.k tcb1,:.-ro lk 2002, lMJO el "2 45 1'1u de

t.i!.l11.l!W« d;e !-:.ocwd.ades Ano111ma,. b) i\UJ. de Asamblea General hduuia N" .1 ,Jt• fr<.:11,.1 1 1.h:

~ú,.u,;;tu l1J2.(d \

tpartaren, L.as (+latae»

\



PROVINCIA
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• , • • , ' " i , • • • t s ''Suma 4 •
ººO)·_ la vcndt:dofa recibe en este acto de propias de la Pr .d e ---.

~,.,. . '. , . . .. . . . . , es1 cnta de la , .
.. • _ • , . ¡ Jov fo de ello, en dinqro enefectivoy a sq eptera satisfacció Soqtdau

, . ~1t~du anti.: lll 1 .. - ••. ,. • , . i •.,, , 11, otorganuolc
. '· • . • l :.as ,,1·,cuz recibo y carla de pago en forma, con los 'efectos cancel al . \!llr la,. pr~i;cntl! e 111 ... : . • onos lle i . 1_,

• • Nº22/01 · • d ' • : • · I ~go lot•tl •1'• ·actuado de acuerdo al Decreto . , t enuncian o ,a cualquier acc,·0· 11 . . . , ' ,pago e1e-+a +. Ievindico4+.
.. \ . ·e •iito· v el saldo do PESOS CIENTO CUARENTA Y ClNCO ($145 (lOO) t'l.i ll\,r1.,1. 1.All\ e , J • , • , In ,1

11
il

. ,. . • ,, • . 1ocract.i
de la compiaüorn se obliga a abon,ulo dentio de los 60 d1~ls de suscnpto ta presenté: .. -

,-,l riu4.
ESCRlTUllA DE 1mcrno: La vendedora se obliga expresamente a otorgar la F· .

• • • • • • . . . , • :- .scr11111a de ·1
Rc~ibo correspondiente, una vez que el monto discriminado ut-supra fuera abonado den_ entro de ¡05 60
días de sus~ripto el presente.- Ambas partes acuerdan que eí1 caso de incwnplim.icnto <l, 1e a gunn d: ,

• ellos se cstub\cce. wrn mulla diaria de $ l 00 po.r cada. pía ,de. retraso hasta el efectivo ''ttii 1. . 1
• éi 3 7 Snplimicnt ¿

de la oliligución que lo genera, sin necesidad de interpelación judicial o exJraiu 1·1c1
'al . 1 \

JU! llwra, !

sometiéndose a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciu<l.·i<l ·1c 'é. t f
< u ,J,111 ll ·t,

1c-1H111Ciando n tmlo otro fucrn o jw-is<licción, aún si conespóndiere.--

O bscr\'ucioncs
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PROVINCIA
DE SANTA FE

¡.

.... -, . '' - - - - - - - ,::-"' - -:.-
n el _Departamento Top-0g.ráfico d 22 de marzode l 968, b .. ,~--

• : • ' • + • i-_; / ';· -

·o Y DOS, midl:'n en c,onjuu.to: al No.ne:

), cuarroc1entos setenta Y cuatro metros noventa centli11:etro~; al Este' (Linea D-B
0
),

--~ j,ncuenta metros s.etent.a Y cuatro .cenúruerros; y doscientos cuarenta y Wl LU.eU'05 se..teuta •

et&metros (Linea D-E); y ochenta y uneros veinte centimetros (Linea E-F), o sea, un total

iea B-P),d.e oéh~cientos seter11a y tres m.:tros sesenta y seir; c.entím<!'tro!i; al Sud. (Un.ea F-G),
. . '-.·. ' .: ,. ·.; • . • •

Jentos un metros, ·seis ct:rlli.metros; y al Ot:;;t.e {Linea G-H), (.'ieuto sesenta metro:;; qui.nce
0jme~r~~;. desde ,;I mojón, H hacia el. Norte (Lío ea H-I) d.emo dieciséis metros. ciuc,1e:Ha

dineros, desde el mojón 1 al No'rte (Linea I-A), seiscientos vei.utis;et(? metros ·ochen~ y cuatro

etimeros, loque forna en conjunto ambos lotes, una superficie de TREINTA_Y_N'EE

cI{REAS, DIECINUEVE ÁREAS, CINCUENTAY_UYCENTIÁREAS SESENTA Y
itiiroscAos,iidi@r5ore so tero Hez, al tse. o lo»

Jote,; u:e~ y cuatro, de Elma LEmy y Rosa E.P.de Er.uy, re-spectinuu;;-nte; al Sud, cou te-neno de
' . .

Cristia!I Jungt!'>; y al Oeste, con campo cornw1al de la Nlwlicipa.lidad de Esperanza".- La d.;-si:ripción

segun titulo.- LLGITl:.'\I..AClÓN DE TITULARIDAD: Le conespvnde a la vende.dora, la mitad

ínóivísa del inmueble descripto, en razón de habér sido adjudicataria en la Parti.::ióa Judicial

ri:ali.w.tla en el Juicio Sucesorio de su esposo Néstor Santiago Rossa y de 5.U hijo Facú11do Sanriag.o

Rrja~ conforme a l.a Declaratoria de HereJeros tramitada por ante d Juzg.a<lo d~ Primt'l3 lns1am:Í!i

dé Distrito en lo Civil y Comercial de la s¿ptirna Num.inacion Je e:.w c1udarl, <!'n los aulu.'i

<:[1:'atula.dos: ''Kos~m, Né:.tor Santiago y otro ,/Suct'."sorio" (Expti!' N"933 .A..r1o 2005}, in~cnpw \!'11 el

lü.g,¡11trr.> Gt:11ccal !..'11 el Rt:gisrro General en fe,;.ha 2 de octubre de 1007. bajo NI@20ll al Folie

20f;0 Tof!IJJ 3:>3 ]wpar, Sei,;ción ''Propiedadt.:.;" Dcparra.iue'nt,1 Lú:> Coluoias dd lfrµÍS.Hú G.:ner,Jl.•

Cún:ltt.• A lit! ve-.1., a don Né;,ior S:11muglJ lt,;w,a. k hubo dlo iumueble, por Doawn que lc

hieran sus padres Santiago Viente losa y Elida beata t.la Sheidet de Ros»a, e eshs "

(1.-; abril <l.t 1998, rnt;<liantc [suit11ra ~__;'))45, aurvri,.aJa p<.11' la Escubana Musa Elena Genin «k

IJ1411ch1,. 1.11,Kríb1~r1Ju<¡,t el rc~pcct1vo ti:<,IHHO!li<> i:11 d Rq.:.1,11<• l1t"1K::,l cs.um> .,,1rue ':-.an111 ror. lb

tl-e vuulm: Ot' 1993.- liuc ripio bajo et 15797 al Folio 2050 I 0010 JOZ hn ¡uir, S«'rió11

'T'ropidales", Departamento Las Clunius del legistro General· out''

•••...~....,,,_.,.,.►•~••-•w•.,.,...,.. , .._.,,. _,_.,. •• .,... -.•--~•---••-••- ••►• -t + -,_..,._,,, ••---••• ......... ,,~- f

! CERTIFíCO q1.:;;. !,i presonte COPIA E ,· ,1.:.-.::,-,; Tíc/Í\\es fiel de
!_sacre¿gyic¿¿g_tgi.a 19 vi5!a. % di}E pda trámite

-~~~ . -
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PROVINCIA
DE SANTA FE
f'&,l'.ll'.JI ll!/i:l;-=

NATURALEZA DEL, ACTO: Compraventa Mitad Idivis

ESClllTURA Nº408 En Santa Fe, 29 de noviebe de 2006.-

Escribano: Murlln Oscur Peón

TANsMrNns: to cil y leo0vis 4+os GAIIELAJOLOESGIMENE,
nrgcntn,rn, mayor de edad, D.N.1. Nºl 6.'135.68 7, C.U.I,L. N"27-16435687-1, viuda de sus primeras
upcius de don Néstor Santiago Rossu, vecina Je esta ciudad.-

ADQUIRENTE: Estado Civil y deis datos: DANISA AINELEN VIGNA'TTI, argentina, de

upcllido materno "Bar", nacida el 30 de cuero de 1981, D.N.I. N"28.524.86 I, soliera, domiciliada en
calle Angel Cassancllo Nº477 de esta ciudad, quién comparece en su carácter de Presidenta del

Directorio de "DAUEFA SOCIEDAD ANÓNIMA", C.U.I.T. NºJ0-70792818-9, con domicilio

legal en esta ciudad Je Santu Fe, Departamento La Capital, Provin¡;ia de Santa fe, en sus carácter

de Presidenta y Accionistu, con personería y facullaucs suficientes para este acto, que acreditan con

la siguiente documentación que en original he tenido a la vista, u) Los Estalutos Sociales de la

cxprcsaJa Sociedad "DA BEFA SOCIEDAD ANÓNIMA", confeccionado en fecha 15 de marzo de
2001, inscriptos en el Registro Público de Comercio de esta ciudad, en fecha 20 de febrero de 2002,

bajo el N"25 Fº5 LºI0 de Estatutos de Sociedades Anónimas; b) Acta de Asamblea General

Ordinaria Nºl 3 de lecho 2 Je enero de 2006, de elección y designación del directorio, doy fe.-,.-

23583i 1 30 X1 0
>

INSClrn1CIÓN

Tomo: 302 Impar /

Folio:2050 /

Número: 105797 /

Departamento: Las Colonias

!CAJANº 1
500/02

Coleg. da E:;cribanos
SAN TA FE

Distrito: Esperanza Sub Distrito:

1

1

1

EELE- rasante COPIA
- es a»4
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l)cscripclón del nmuchlc: La n itad indivisa Ucl siguiente inmueble, 11 s11ber: 11Lus frncl:i.,
tcrrcnó, con to<lo lo clnvndo, ¡,lnntmlo y adherido ul suolo, ubicndus en h1 Colonia l1••

cirio «o o esos.o cou ,y,ghgid/k
sucrié ho íerió sís vsía. ji #A"%f"±»Gr±ié
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.lepartanento Las Colonias, Provincia de Santa le, las que segun Plumo de Mensura, trazado por cl

Agrirncnsor J11u11 M.Gndda, iuscriplo en cl Deputueto 'Topográfico el 22 de marzo de 196, bajo

el N"0768, se individualizacomo LOTESNUMERO UNO YDOS, miden en conjunto: al Norte
(Líucu A-B), cuatrocientos setenta y cuatro metros noventa ccnthnel.ros; ul füte (Líuca D-U),-·· '

quinientos cincuenta metros setenta y cuatro ccuthudros;-y doscientos cuarenta y un 111ctros setenta

Y uos ceulhnutros (Lineu O-E); y ochculn y°un metros veinte ccnllmctros (Lí11ca E-F), u sea, uu total

(Linea ll-F) de ochocientos setenta y tres metros scsc11tu y seis ccntímctrus; 111 Suu, (Liuca F-G),

quiuicntos 1111 metros seis wntlmclros; y ul Oeste (Línea U-t 1), _cicuto scscula metros quiuce
• Jc0nllmetrus; desde el mojón 11 huciu ol Norte (Línea l 1-l) ciento dieciséis mclros ci11cuc11l.11 //

ccn!ímctros; ucsdc el 111ojó11 1 ul Nortu (Línea 1-A), seiscic11tos vcí11tisiete metros ochc11ta y cuatro

ccntimetros, lo que forma cu conjunto ambos lotes, una superficie de TllEJNTA Y NUEVE

Hti:CTÁllEAS, DIECINUEVE ÁREAS, CINCUENTA Y UN O:NTfÁltlí:AS, SF.SENTA Y

UN UECÍ.MlCTROS CUADRADOS, lindanuo: ul No,1c: con Alberto Hcinzcn; al Este, con los
lotestres y cuatro, de Elna L.Enry y Rosa E.P.de Eniy, respectivamente; al Sud, co tenteno de

Cristian Junges; y ul Oeste, con campo comunal de la Municipalidad de Espcrar1711".- La descripción
según título.-

Totaldoc Versión 3.1.5
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Intendente de la
Municipalidad de Esperanza
Sr. Rodrigo A. Müller

s D

Por medio de la presente, adjunto la ficha de dominio correspondiente a las dos

parcelas mencionadas.

Atentamente.

Dirección de Asuntos Legales, 26 de septiembre de 2024.-

5$%%%
1Í•,'J'/ r,.,,. ~<'-

%
11¡:

~

(03496)
420009 / 420017 / 420031

Aarón Castellanos 1543
Esperanza, Santa Fe

gobierno@esperanza.gov.ar

Esperanza Cuna de la Colonización Argentina. Provee tocia por Documento Legal el 15/06/1853. Garnntiz¿¡da por Ley de Congreso
Nadom1l el 18/11/1854. Dividida y amojonada entre Septiemrey tlouiembre de 1855. Poblada a principios de 1856

CER:TlHCO qu.y l.:; ¡;::.re::.:,nte COP}P<f=CYiG::::. 'f.ÁTlú A\..1S fiel de
su cos!u he tani'o a la vista!V±ido (úricyg'fe pas trámite
8<imlrJ..,;,¿,ii'<'O imsrno municipal.



ESPERANZA, 12 de Septiembre de 2024.

Al Presidente del
CONCEJO MUNICIPAL
Sr. CRISTIAN RICARDO CAMMISI
PRESENTE

Ref. ExQte. Nº 270.072-C-23

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a los demás ediles de ese Cuerpo Legisla
tivo, a efectos de elevar a su consideración un Proyecto de Ordenanza mediante el cual se
dispone solicitar al Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe el dictado de la Ley que
declare de interés general y sujeto a expropiación, dos fracciones de terreno, una de 24,4222
Ha y otra de 14,7728 Ha. de superficie ubicadas en la Concesión 01 R, del Distrito Esperanza,
Departamento Las Colonias, los cuales se encuentran adyacentes a la Planta Depuradora de
Líquidos Cloacales (PDLC).

Este requerimiento surge debido a la Resolución Nº 1045/23 de fecha 26 de
Octubre 2023 del Honorable Concejo Municipal, mediante la cual se dispuso que el Departa
mento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas correspondientes, tramite el proceso de ex
propiación del terreno adyacente al predio donde se hayan emplazadas las actuales lagunas
de estabilización, a fin de concretar la ampliación de la Planta Depuradora de Líquidos Cloaca
les (PDLC).

Por lo expuesto, corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal iniciar los
trámites tendientes a poner en marcha el instituto de la expropiación de los terrenos lindantes
al predio donde se hayan emplazadas las actuales lagunas de estabilización, considerando la
imperiosa necesidad de disponer de espacios para las futuras inversiones, teniendo como
premisa que el bien público perseguido no puede verse frustrado por intereses individuales
que chocan con el interés general.

Los predios que se pretenden declarar de interés general y sujetos a expro
piación se hallan enclavados en la Concesión 01 R, según consta en informe de la División
Catastro de este Departamento Ejecutivo Municipal de fojas 5 a 10 de las presentes actuacio
nes, y comprende las siguientes parcelas:

a) CUIM 01R001325: Inmueble de 14Ha. 77a. 28ca. 73dm., ubicado en la Concesión 01R-
Manzana 1 - Parcela 325 - Lote 1 - Partida 30965 - Corresponde a la firma DABEFA S.A.
- Inscripto el Dominio al-Nº 126602, folio 2974, tomo 348 par, y al Nº 002864, folio 134,
tomo 355 par - Partida de Imp. Inmobiliario Nº 09-16-00-0781177/0042, todo conforme lo
manifestado por la División Catastro Municipal. Destino del Inmueble: Relleno Sanitario.

b) CUIM 01R001326: Inmueble de 24Ha. 42a. 22ca. 94dm., ubicado en la Concesión 01R -
Manzana 1 - Parcela 326 - Lote 2- Corresponde a la firma DABEFA S.A. - Inscripto el
Dominio al Nº 126602, folio 2974, tomo 348 par, y al Nº 002864, folio 134, tomo 355 par -

-- Partida de Imp. Inmobiliario N 09-16-00-078177/0041, todo conforme lo manifestado por
24f2_is la División Catastro Municipal. Destino del Inmueble: anexo a Planta de Tratamiento de
l «'.- '. ' s •
• eso} Líquidos Cloacales./8 ±seJ$/ ''é\\ Asimismo, a fojas 16 obra el dictamen de la Dirección de Asuntos Legales

{jf cs donde entiende que el procedimiento legal pertinente para destinar las fracciones de terreno,
[·j $±$ para la ampliación de la Planta Depuradora de Líquidos Cloacales (PDLC), sería el de la ex-



////////// - 2- Nota Nº 4.341 C.

En consecuencia este Departamento Ejecutivo eleva la solicitud al Concejo
Municipal, para su necesaria intervención, y en virtud de las facultades legislativas arriba
enunciadas, se acompaña el correspondiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Art.1 º) - DECLÁRESE DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN dos fracciones
de terrenos ubicadas en la Ruta Provincial Nº 6 de la localidad de Esperanza, Depar

tamento Las Colonias:
a) Lote 1; Manzana Nº 1; Parcela N" 325; Concesión 01 R; Plano de Mensura Nº50768 del año·
1968; Superficie del terreno de 14Ha. 77a. 28ca. 73dm; inscripto en el Registro General de la
Propiedad al Folio 2974, Tomo 348 par, Nº 126602 de Fecha 07-12-06 y al folio 134, tomo 355
par al Nº 002864 de Fecha 10-01-08, Partida de Impuesto Inmobiliario N 09-16-00-
0781177/0042; y
b) Lote 2; Manzana N° 1; Parcela Nº 326; Plano de Mensura N" N?50768 del año 1968; Su
perficie del terreno de 24Ha. 42a. 22ca. 94dm.; inscripto en el Registro General de la Propie
dad al Folio 2974, Tomo 348 par, N 126602 de Fecha 07-12-06 y al folio 134, tomo 355 par al
Nº 002864 de Fecha 10-01-08, Partida de Impuesto Inmobiliario N 09-16-00-0781177/0041

Art. 2º) - El Lote de 14Ha. 77a. 28ca. 73dm., ubicado en la Concesión 01R - Manzana 1-- Par
cela 325 - Lote 1 - Partida 30965 - Corresponde a la firma DABEFA S.A. - Inscripto

el Dominio al Nº 126602, folio 2974, tomo 348 par, y al Nº 002864, folio 134, tomo 355 par -
Partida de Imp. Inmobiliario Nº 09-16-00-0781177/0042 se destina para Relleno Sanitario; y
el Lote de 24Ha. 42a. 22ca. 94dm., ubicado en la Concesión 01 R - Manzana 1 - Parcela 326
- Lote 2 - Corresponde a la firma DABEFA S.A. - Inscripto el Dominio al Nº 126602, folio
2974, tomo 348 par, y al Nº 002864, folio 134, tomo 355 par - Partida de Imp. Inmobiliario Nº
09-16-00-078177/0041 se destina a la Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales;

Art. 3º) - Las erogaciones que demande la presente serán afrontadas por exclusiva cuenta y
cargo del Poder Ejecutivo Provincial.

Art. 4º) - Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

'
Hago propicia la oportunidad para saludar a Ud. y demás miembros con atenta con-

sideración. / /
' '

ANDRÉS JAVIER GRE
Secretario de Gobiern
Reforma del Estad
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Ref. Expte. N" 270072-C-23.-

EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE
ORDENANZA N" 4329

Art. 1).- DECLÁRASE DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN
dos fracciones de terrenos ubicadas en la Ruta Provincial Nº 6 de la localidad de

Esperanza, Departamento Las Colonias:
a) Lote 1; Manzana Nº l; Parcela Nº 325; Concesión 0lR; Plano de Mensma Nº 50768

del año 1968; Superficie del terreno de 14Ha. 77a. 28ca. 73dm; inscripto en el
Registro General de la Propiedad al Folio 2974, Tomo 348 Par, Nº 126602 de Fecha
07-12-06 y al Folio 134, Tomo 355 Par al Nº 002864 de Fecha 10-01-08, Partida de
Impuesto Inmobiliario Nº 09-16-00-0781177/0042.

b) Lote 2; Manzana Nº 1; Parcela Nº 326; Plano de Mensura N" 50768 del afio 1968;
Superficie del terreno de 24Ha. 42a. 22ca. 94dm.; inscripto en el Registro General de
la Propiedad al Folio 2974, Tomo 348 Par, Nº 126602 de Fecha 07-12-06 y al Folio
134, Tomo 355 Par al Nº 002864 de Fecha 10-01-08, Partida de Impuesto
Inmobiliario Nº 09-16-00-0781177/0041.

Art. 2).- EI Lote de 14Ha. 77a. 28ca. 73dm., ubicado en la Concesión 01R - Manzana l-
Parcela 325 - Lote 1 - Partida 30965 - Corresponde a la firma DABEFA S.A. -

Inscripto el Dominio al N" 126602, Folio 2974, Tomo 348 Par, y at Nº 002864, Folio 134,
Tomo 355 Par - Partida de Impuesto Inmobiliario N 09-16-00-0781177/0042 se destina
para Relleno Sanitario; y el Lote de 241-Ia. 42a. 22ca. 94dm., ubicado en la Concesión
01R- Manzana 1 - Parcela 326 - Lote 2 - Corresponde a la fuma DABEFA S.A. - Inscripto
el Dominio al Nº 126602, Folio 2974, Tomo 348 Par, y al N 002864, Folio 134, Tomo 355
Par - Partida de Impuesto Inmobiliario N" 09-16-00-078177/0041 se destina a la Planta de
Tratamiento de Líquidos Cloacales.

Art. 3).- Las erogaciones que demande la presente serán afrontadas por exclusiva cuenta y
cargo del Poder Ejecutivo Provincial.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
4

SALA DE SESIONES, Septiembre30 de 2024.-

oRTMANN
ecretafia II.C.M.

Lic. ft'RJSTlAN IUCARDO CAMMISI
Presidente H.C.M.
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Ref. Expte. N 270072-C-23.-

MUNICIPALIDAD DE ESPERANZA
PROV. DE SANTA FE

EL CONCEJO MUNICIPAL
SANCIONA LA SIGUIENTE

O]ll!lENAI\TZA Nº 432~
Art. 1).- DECLÁRASL DE UTMIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN

dos fracciones de terrenos ubicadas en la Ruta Provincial Nº 6 de la localidad de
Esperanza, Departamento Las Colonias:

a) Lote 1; Manzana Nº 1; Parcela Nº 325; Concesión OlR; Plano de Meusma Nº 50768
del año 1968; Superficie del terreno de 14Ha. 77a. 28ca. 73dm; insclipto en el
Registro General de la Propiedad al Folio 2974, Tomo 348 Par, Nº 126602 de Fecha
07-12-06 y al Folio 134, Tomo 355 Par al Nº 002864 de Fecha 10-01-08, Partida de
Impuesto Inmobiliario Nº 09-16-00-0781177/0042.

b) Lote 2; Manzana Nº 1; Parcela Nº 326;, Plano de Mensura Nº 50768 del año 1968;
Superficie del terreno de 24Ha. 42a. 22ca. 94dm.; inscripto en el.Registro General de
la Propiedad ·al Folio 2974, Tomo 348 Par, Nº 126602 de Fecha 07-12-06 y al Folio
134, Tomo 355 Par al Nº 002864 de Fecha 10-01-08, Partida de Impuesto
Inmobiliario Nº 09-16-00-0781177/004 l.

Art. 2).- El Lote de 14-Ha. 77a. 28ca. 73dm., ubicado en la Concesión OlR - Iv:Ianzana 1 -
Parcela 325 - Lote 1 - Partida 30965 - Corresponde a la fu:ma DABEFA S.A. -

Inscripto el Dominio al Nº 126602, Folio 2974, Tomo 348 Par, y al Nº 002864, Folio 134,
Tomo 355 Par - Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 09-16-00-0781177/0042 5\t'! «fücilfünm
para Relleno Sanitario; y el Lote de 241-Ia. 42a. 22ca. 94dm., ubicado en la Concesión
OlR- Manzana 1 - Parcela 326 - Lote 2 - Corresponde a la firma DABEFA S.A. - Inscripto
el Dominio al Nº 126602, Folio 2974, Tomo 348 Par, y al Nº 002864, Folio 134, Tomo 355
Par - Partida de Impuesto Inmobiliario Nº 09-16-00-078177/0041 se destina a la Plata de
Tratamiento de Líquidos Cloacales.

Art. 3).- Las erogaciones que demande la presente serán afi:ontadas por exclusiva cuenta y
cargo del Poder Ejecutivo Provincial.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

sA44ASESOS, Sr@586 4- 204.-

' "•- //.
•

lLic. CRJZ:AJ\l l[tlCAlllDO CAIVil.I\ 'Jl.!31
( Presidente H.C.IVI.

/\)l/'----"· /
/ , .,,.-

Dra. M. NHRDA R. de.PO{TMANI
S~crelanaH.C.M.

00#5CE±•

MATEA3IPAL

"" o;-,,,_,<-«/, Je,\dml•'""C'~.1 :, ¡¡_

COPIA FIEL



Intendente Municipal

Publicado en página Web: www.esperanza.gov.ar a

/ /

ártir del 30 deCi:embre de 2024

:,(/• \ ANDRÉS AVIER GREN N
.. ' Secretar~o de Gobiern'fy
/"---,.._ ~ª del Estad
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